9. SIN DIRECCIÓN ECONÓMICA NI DEFENSA EN LAS CRISIS(20)
De acuerdo con la Anif y Fedesarrollo, a las que podrá acusarse de otras cosas menos de desafectas al “libre comercio”, 

“la integración de los mercados de capitales con países desarrollados conlleva riesgos para los países en desarrollo. La literatura ha identificado posibles costos para este tipo de países, que surgen principalmente de cuatro aspectos: I) aumento de la volatilidad de los mercados de capitales: mayor susceptibilidad a los shocks externos; exceso de volatilidad en el precio de los activos a través de comportamientos en manada de inversionistas extranjeros o de efectos contagio; II) aumento de la vulnerabilidad a las crisis financieras: el comportamiento en manada puede aumentar la probabilidad o la magnitud de las “burbujas” del mercado, incrementando los precios de los valores por encima de los subyacentes, seguido por una inevitable crisis del mercado); III) preocupación por el aumento de la propiedad extranjera de las firmas domésticas: los intereses de los accionistas extranjeros (hacer ganancias de capital de corto plazo) pueden ir en contravía de los intereses de crecimiento de las firmas en el largo plazo y del desarrollo del país; y IV) limitaciones en la capacidad de monitoreo y supervisión: la globalización puede reducir la efectividad del monitoreo y supervisión de los intermediarios financieros y que puede inducir riesgos sistémicos”(21).

Un incauto podría concluir que Colombia, entonces, no avanzará en la integración del mercado de capitales con Estados Unidos. Pero alguien que no lo sea deducirá que, precisamente porque así son las cosas, sí lo hará, conjetura que tendría a su favor lo dicho a los largo de este texto. Y que ello será así es lo que establecen los capítulos de inversiones y servicios financieros, al igual que el de comercio transfronterizo de servicios.

El TLC confirma las decisiones neoliberales de la década de 1990 en relación con los derechos de los inversionistas extranjeros en el sector financiero –confiriéndoles trato nacional y de nación más favorecida, en este caso, a los estadounidenses–, prerrogativa que apunta a hacerlas irreversibles. Y avanza en otras nuevas, en especial las planteadas como actividades transfronterizas de servicios bancarios y de seguros. El Tratado les concede, además, poder operar en Colombia sin necesidad de crear filiales, pues les bastará con una sucursal de sus monopolios financieros, figura con la que podrán actuar a costos menores y con escasas responsabilidades, en detrimento de la capacidad de competencia de los bancos y compañías de seguros instalados en el país.

Además, el gobierno de Colombia acordó que, a más tardar en cuatro años luego de entrar en vigor el TLC, modificará sus normas sobre administración de cartera, establecimiento de sucursales bancarias y de aseguradoras y consumo transfronterizo de servicios de seguros y relacionados con estos. Y en ese mismo plazo deberá conceder otras prerrogativas sobre los fondos de pensiones y cesantías, cambios que conducirán, sumados a los derechos como inversionista, a mejorarle las condiciones al capital financiero estadounidense para la toma del sector. 

Con estos cambios, desde Colombia se podrán comprar en Estados Unidos todos los ramos de seguros, exceptuando los que sean obligatorios, los del tipo prepago en salud y los que tengan como beneficiario al Estado.

Se le entrega así, del todo, al capital extranjero la potestad de tomarse el ahorro nacional en su beneficio, paso que aumenta las prácticas que dolarizan la economía y que puede llevar a su dolarización definitiva, con la consecuente pérdida de otro de los elementos constitutivos de la independencia y la soberanía frente a los poderes extranjeros.

Lo negativo de entregarles a los extranjeros el control del ahorro nacional no es grave solo por lo que ello significa en la pérdida de la orientación soberana de la economía de un país. En palabras del ciudadano estadounidense George Soros, conocido lince internacional de las finanzas, “Permitir que los bancos extranjeros entren en los mercados nacionales es un asunto totalmente distinto. Es probable que se lleven la mejor parte de todo el mercado donde disfrutan de ventajas competitivas y que dejen a los negocios minoristas menos rentables sin existencias”.

Además, y como también era de esperarse, el TLC le concede un conjunto de nuevas gabelas al capital financiero estadounidense, incluso a sus formas más descaradamente especulativas, pues no en vano es este el tipo de capital que lleva más de un siglo consolidando su preponderancia sobre todas las demás formas y poniéndole su impronta a la economía mundial. El Tratado, por tanto, les da trato de inversiones a lo que son meros actos de especulación financiera de capitales que van y vienen de país en país a la caza de mayores tasas de interés, vaivenes que suelen hacerles graves daños a las economías de los países, pues es definitivamente falso sostener que siempre y en cualquier caso todo capital extranjero es bienvenido, como lo pretende santificar el “libre comercio”.

A manera de ejemplo, se sabe que inversiones de portafolio en exceso pueden revaluar la moneda del país “favorecido”, lo que golpea, al mismo tiempo, a quienes producen para el mercado interno y a quienes producen para exportar, pues dicha revaluación encarece las exportaciones y abarata las importaciones. Y porque la salida del país de los llamados “capitales golondrina” provoca devaluaciones abruptas que también de forma abrupta y exorbitante encarecen las deudas públicas y privadas. Otra situación que pone en duda la idea de que toda inversión extranjera es positiva para los colombianos es la que, como ocurrió con Bavaria, no le agrega ni un peso de inversión real al país, pues lo único que hay es el traspaso de la propiedad de una empresa ya existente de un nacional a un extranjero, intercambio que en el “libre comercio” lleva implícito el derecho del inversionista a sacar de Colombia, en cualquier momento y en cualquier circunstancia, incluso en la mayor crisis de balanza de pagos, las utilidades de su inversión.

Es notorio, entonces, que la libertad que se les confiere con el TLC a los especuladores financieros estadounidenses, y a través de estos a los de todo el mundo, de hacer ganancias sin importar el daño que le causen a Colombia, le impone, además, elevados costos a la capacidad del gobierno para intervenir adecuadamente en la fijación de dos precios que afectan de manera decisiva a toda la economía: la tasa de interés y el costo de las divisas, cuyos movimientos al alza o a la baja determinan en la suerte de los negocios agropecuarios e industriales más que muchas de las decisiones que toman los mismos productores. De ahí que ya bastante literatura económica, incluida la de partidarios del “libre comercio”, señale los perjuicios que les provoca a los países igualar las inversiones foráneas en bienes y servicios con las de portafolio.

Así, el artículo 10.9 incluye entre las inversiones cubiertas por el TLC los “bonos, obligaciones, otros instrumentos de deuda y préstamos” y entre las transferencias de recursos al exterior que se garantizan se cuentan casi todas sus formas, incluidos “intereses” y pagos por “un convenio de préstamo”, transferencias que podrán hacerse incluso en las peores circunstancias de crisis y, como es obvio, a grandes costos para la nación, cuando es evidente la desproporción implícita en medidas que imponen tratar casi de la misma manera los períodos normales que los anormales. Y el TLC no solo contempla la protección de la deuda privada sino de toda la pública, porque el único endeudamiento externo que no quedó protegido fue el bilateral entre los gobiernos de Estados Unidos y Colombia.

Los alegatos de los “negociadores” en el sentido de que el Anexo 10-E dota a Colombia de los instrumentos legales para atender con suficiencia situaciones de crisis son falsos, porque cualquiera puede constatar que, cuando mucho, si es cierta la interpretación que le da el gobierno nacional a una redacción en extremo imprecisa, dichos mecanismos solo podrán aplicarse por un año. ¿Y quien ha dicho que ese período, incluso aceptando una interpretación bien discutible, es siempre suficiente para atender un problema que puede alargarse y que, para peor, puede no tener origen en las decisiones del gobierno colombiano sino en las del estadounidense? Para completar, el mismo anexo exceptúa de los controles por un año los “pagos o transferencias de transacciones corrientes”, los “asociados con inversiones en el capital de sociedades” y buena parte de los “pagos provenientes de préstamos o bonos”, es decir, los suficientes para convertir la supuesta excepción en una burla.

Lo que establece el TLC es que Colombia renunció a tener una precisa cláusula de balanza de pagos, norma que aparece en los artículos XII y XVIII de la OMC, en el XII del G-3 (acuerdo con México y Venezuela) y en la Decisión 439 (artículo 20, capítulo VII) de la Comunidad Andina. Es tal la agresión que se pretende cometer contra el interés nacional, que hasta en el Convenio Constitutivo del FMI aparecen configuradas esas garantías.

En consecuencia, el TLC convierte al Estado colombiano en una especie de minusválido, carente en lo fundamental de poder discrecional para controlar los movimientos de divisas incluso en los peores momentos, a pesar de que estos pueden generar en las crisis internacionales auténticos tsunamis económicos de gravísimas consecuencias para los países, en particular para los débiles. Y si el país queda casi del todo desprovisto de las facilidades que le otorgan las cláusulas de balanza de pagos, ¿con qué instrumentos deberá enfrentar las crisis que pueden presentársele en relación con las reservas de divisas, los pagos de deuda, la relación entre importaciones y exportaciones, las tasas de interés y el precio de las monedas, crisis que en la globalización neoliberal son tan seguras como la gran corrupción que la acompaña? Pues dejando que las llamadas fuerzas del mercado operen en beneficio de especuladores extranjeros para que salgan indemnes en absoluto, sin importar cuanto desempleo, pobreza y hambre deban sufrir los colombianos. De ahí que la receta preferida por los neoliberales para reestablecer el equilibrio entre ingresos y egresos externos consista en disminuir el consumo nacional a fin de reducir las importaciones, medida draconiana que equivale a incrementar la pobreza hasta donde sea necesario.

Como los neoliberales criollos arguyen que varias de las medidas que se critican están siendo aplicadas en Colombia, hay que decirles entonces que eso ocurre porque se está en el peor de los gobiernos, pero que lo nuevo con el TLC reside en que ellas se hacen irreversibles o que su modificación queda sujeta al permiso de Washington. Y es obvio que no es igual la amenaza de una medida que puede revertirse a voluntad a una que no, al igual que también es patente que lo que se impone con el Tratado es abdicar de la soberanía nacional en asuntos que para la nación son intangibles, por lo que es de principios su plena salvaguarda. Todos los días, pero en especial en las crisis que, como se ha dicho, son periódicas en el capitalismo, Colombia pagará con pérdidas y sufrimientos, si el TLC entra en vigencia, la decisión de Álvaro Uribe Vélez de aumentar la coyunda que somete el país al dominio extranjero y le reduce su naturaleza de Estado soberano.

(20) Sobre estos asuntos pueden leerse distintos análisis de Helena Villamizar y en especial su texto TLC: expropiación de la política económica, próximo a aparecer en libro de editado por Recalca..
(21) Anif y Fedesarrollo, “Preparación para las Negociaciones Comerciales en el Área de Servicios Financieros”, Abril de 2004.
